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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficios respuesta CMER
Laura Edith Hernández Martínez <lhernandezmart@queretaro.gob.mx> 1 de septiembre de 2023, 14:15
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Buena tarde Contador, acuso de recibido. Muchas gracias.

Saludos. 

Lcda. Laura Edith Hernández Martínez
Directora Jurídica
Centro de Prevención Social del Delito y la Violencia 
en el Estado de Querétaro.
Teléfono 442 309 14 00 ext. 10146

[Texto citado oculto]


